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Resolución de la Subsecretaria de Educación y Ciencia 
por la que se nombra Pagador interino de Servicios 
de este Ministerio en la provincia de Almería a don 
Fernando Lanzac<- BoUllla. 

Resolución de la Dirección Genera.! de Enseñanza Me
dia por la que se subsana error material en la con
signación del nombre del Profesor del ciclo de 
«Ciencia-s de la Naturaleza» del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vélez-Rubio (Al
mena) . 

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con caráoter provisional, de los Colegios de 
~ñanza Primaria no estatal establecidos en las 
localidades que ' se . indican por las personas o En ti
dades que se mencionan. 

MINlSTERIO DE TRABAJO 
Resolución de la Dirección General de Ordenación del 

Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito interprovincial de la Em
presa «S A. Bull de España». 

Resolución del Tribuna.! del concurso-oposición para 
cubrir veinticuatro plazas de Auxiliares Mecanógra
fos en el InsUtuto Español de Emigración por la que 
se convoca a los aspirantes. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Resolución de la Dirección General de Ganadería pOr 

la que se regula el funcionamiento del Libro 
Genealógico y ComprObación de Rendimientos del 
ganado vacuno de raza frisona española y su Im-. 
plantación oficial en el terrttorio nacional 

Resolución del Tribunrul para el concurS(H)J)OSición a 
plazas de Inspectores Veterinarios del Cuerpo Na
cional por la que se rectifica la de 18 de marzo, 
que convoca a los opositores y se señalan lugar, día. 
y hora del comienzo de lOS ejercicios. 

ADMINIS'DRAGrON LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer una plaza de Con
servador de Museos del grupo de Servicios Especiales 
(Parque zoológico) -

Resolución del Ayuntamiento de Zaragoza referente 
a la convocatoria. y programa para la provisión 
mediante concurso selectivo de méritos de una plaza 
de Subjefe de Seeción 

Resolución del Tribunal de opOSición para la pro
visión de una. plaza de Médico de la Beneficencia 
Provincial de Madrid, grupo: Neurocirugía, por la 
que se convoca a los aspirantes admitidos. 

PAGINA 

5204 

5217 

5217 

5217 

I. Disposiciones generales 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se da 
nueva redacción a la disposición adicional segunda 
del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos 
de TranspOrtes en Automóviles Ligeros. 

Ilustrísimos sefiores: 

La dispoSiCión adicional segunda del Reglamento Nacional 
de los Servicios Urbanos da Transportes en Automóviles Lige
ros, aprObado por Orden de 4 de noviembre de 1964, en su re
dacción actual ha originado dificultades en su aplicaciÓn, de
bido a que los conceptos de vehículos en ella expresados, «coches 
comerciales o furgonetas», son imprecisos y contradictorios, pues 
con . arreglo al vigente Código de la Circulación los autotaxis 
están incluídos dentro de los llamados vehículos comerciales, 
dándose' por tanto la circunstancia de que la referida disposi
ción adicional segunda se opone al artículo segundo del mismo 
Reglamento Nacional. 

Por otro lado, la cita que se hace del artículo 34 del Re
glamento para la aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 
1947 sobre transportes por carretera resulta también inadecuada 
por cuanto dicho articulo hace referencia a los vehículos con 
menos de diez plazas, que son precisamente , los que se regulan 
en el artículo segundo, en relación con el artículo octavo del 
Reglamento Nacional. 

y con objeto de evitar las dudas y dificultades surgidas, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo únlco.-La disposición adicional segunda del Regla
mento Nacional de los Servicios Urbanos de Transportes en 
Autom6viles Ligeros, aprobado por Orden de 4 de noviembre 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de diciembre de 1964), 
quedará redactada así: 

«Los automóvlles que no tengan la. consideración de turis.. 
. mos conforme al Código de la Circulación no podrán prestar 

servicio alguno de las chtses señaladas en el artículo segundo 
de este Reglamento, y los que se dediquen a realizar los seña-

. lados en los articulos 35 y 44 del Reglamento para la aplicaCión 
de la. Ley de 27 de diciembre de 1947 sobre transportes por ca
rretera (transportes colectivos, de obreros, escolares, turistas, 
etc., etc.>, necesitarán de una licencia. especial del Ayuntamien
to, previa justificación de los requisitos que se exigen por dichos 

artículos cuando el transporte lo realicen dentro del casco ur
bano de la población.» 

Lo que comunico a VV. JI. para su conoCimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de 1967. 

&LONSO VEGA 

lImos. Sres. Directores generales de Administración Local y de 
la Jefatura Central de Tráfico. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección Genera! de Ga1UL
dería por la que se regula el funcionatmiento del 
Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos 
del ganado vacuno de raza frisana española y su 
implantación oficial en el territorio nacional. 

Aprobado el Reglamento de Ltbros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del ganado por Decreto 20041/1900, 
de 15 de diciembre. publicadO en el «Boletin Oficial del Estado» 
del 28 de diciembre de 1960, Y siendo necesaria la regulación 
que especifique las normas de aplicación del citado Reglamento; 
teniendo en cuenta lo dj,spuesto en el artículo 132 del expresado 
cuerpo legal que fa.oultta a la Dirección General de Ganadería 
para dictar cuantas inskucciones sean necesarias para el mejor 
régimen y funcionamiento de los Servicios de Libros Genealó
gicos y Comprobación de Rendimientos del ganado, 

Esta Dirección Genera·l ha resuelto: 

Al"t1culo único.-Se !\!prueba el articulado adjunto correspon
dIente al Libro Genealógico de ganado vacuno de rRZ·a frisona 
española y su implantación oficial en el territorio nacional. 

Quedan derogadas cuantas dj,sposiciones de igual caricter 
se opongan a la presente Reso1ución . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios . 
Madrid, 10 de abril de 1967.-&1 Director gener·aJ, R. Díaz 

Montilla. 

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganaderos de 
esta Dirección General. 
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Normas reguladoras del libro genealógico y compro
bación de rendimiento del ganado vacuno de la raza 

F risona española 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 Como medio de fomento y mejora de la gana
dería, y al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 7 de di
ciembre de 1931 y Orden ministerial de Agricultura de 10 de 
agosto de 1959 y Decreto 2394/ 1960, por el que se aprueba el 
Reglamento de Libros Genealógicos y Comprobación de Ren
dimientos del Ganado, la Dirección General de Ganadería 
desarrollru.'á en todo el ámbito nacional, a través de sus Ser
vicios, el Registro de Libros Genealógicos y Comprobación de 
Rendimientos de la raza frisona. de acuerdo con las normas 
y directrices que se establecen en la presente regulación. 

Art. 2.° El funcion .. mienio de las diversas actividades rel'a
cionadas con los Libros Genealógicos y Comprobación de Ren
dimientos se lleva.á a cabo: 

A) A través de los Centros Regionales de Descendencia, 
Registros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos. 

B) A úra;vés de los Servicios Provinciales de Ganadería en 
aquellas provincias donde la Dirección General los tenga esta
blecidas o los pueda implantar en el futuro. 

Art. 3.° En virtud de lo determinado en el artículo anterior 
(apar·tado D), todos aquellos Organismos, Corporaciones o En

• dades netamente ganaderas que desarrollan actividades rela
c~onadas con Libros Genealógicos y de Comprobación de Ren
dJmientm, de la raza frisana están obligadas en el plazo de dos 
meses a solicitar de la Dirección General de Ganadería auto
rización para continuar tal cometido, acompañando a su soli
citud una Memoria en que conste: Alcance actual de la labor 
realizada; extensión de la zona donde lleva a cabo sus activida
des y censa ganadero de la misma; número de inscripciones, per
sonal y medios con que cuenta para su desarrollo, y, en general, 
cuantos antecedentes pUedaJIl servir de base a la autorización 
solicitad·a. Para l.as Entidades con act.ividades ganaderas que 
desarrollan estas funciones, 'la salicitud anteriormente citada 
se hará a través del Grupo Nacional de Criador~ de Gan'ado 
Vacuno Lechero, encuilidrados en el Sindicato Nacional de Ga
nadería. En el caso oe OrgaJIJ.·ismos oficiales, para.estatales y 
Corporaciones de la misma índole, la Dirección General de Ga
nadería comun:iCa4'á al Grupo Nacional de Criadores de Ganado 
Vacuno Lechero las lIIutorlzaciones que conceda a las mismas 
como Entidades coJ.¡.boradores del Servicio. 

Igualmente, todos aquellos Organismos. Corporaciones o En
tidades que en lo sucesivo pretendan desarrollar acti-vidades de 
tal indole deberán solicitar de la Dirección General de Gana
dería la oportuna autorIzación, acompañando a su instancia 
. Memoria correspondiente. en la que hará consta. el alcance 
~ . la labor a realizar, ex·tensión de la zon'a donde han de des
alrollarla. censo ganadero de la raz'a frisona en la misma, nú
mero de inscripciones previsibles, y, en gener·al, todos aquellos 
antecedentes que puedan servir de base a la concesión de la 
autorización solicitada 

Asimismo, en el caso de Entidades colaboradoras que preten
den desarrollar estas actividades en el futuro, se sujetarán a 
lo estipulada en lo que precede, respecto a la t ramitación de 
las solicitudes. 

Los ganaderos particulares que deseen inscrIbir sus ganade
rías en el Servicio Ofida;! de Libros Genealógioos y de Control 
de Rendimientos deberán solicitarIo de la Dirección General 
de Ganadería, usando 61 modelo ofioial de impresos de dicha 
Dirección, que se les facilitará por el Grupo N¡¡¡cional de Cria
dores de Ganado Vacuno lechero, del Sindicato Nacional de 
Ganadería:, siendo preceptivo dicho trámite. 

Art. 4.° La Dirección General de Ganadería, previa iru'or
mación que estime necesaria, resolverá acerca de las solicitudes 
presentadas, sujetándose las referidas Organiz!lJCiones, Corpora
ciones o Entidades en el desarrollo de los Servicios á la insIpec-
ión e.statal en la forma y condiciones Que se establezcan, es

tando Obligados en todo momento a prestar las máximas fachli
dad'es y a colaborar para la consecución de los fines que se 
pretenden en esta Reg,!am entación . 

La Resolución que recaiga será eomunlcada por la: Dirección 
Genera;! de Ganadería a la parte interesada a través del Grupo 
Nacional de . Criadores de Ganado Va;cuno .lechero, del. Sindicato 
Nacionaa de Ganadería. 

Art. 5.° Corresponde a la Dirección General de Ganadería 
el derecho de dejar sin efecto a cua;!quier autorización conce
dida:, siempr'e que por a lguna circunstancia no se dé cumpli
miento a lo ordenado o no responda el servicio a ' los fines 
que se pretenden a este Reglamento. 

CAPITULO II 

Estructuración de los Servicios 

Art. 6.0 Organismo Central.~Está representado por la Di
rección General de Ganadería, a la que cdrresponde todo lo 
referente a la organización na;ciona;! de los Lipros Genealógicos 
y ComprObación de Rendimientos del ganado vacuno de raza 
Frisana española, así como la confeCCIón de los «standards» r¡¡¡. 
cia;!es y baremos de rendimiento. contando con el criterio de los 
ganader03, cuyos efectivos se encuentren inscritos en el Libro 
Genealógico, a través del Grupo de Criadores de Ganado Va:cuno 
Lechero. 

La Dirección General de Ganaderia estará debidamente in
formada de la labor llevada a: cabo en todo el territorio na
cional, por medio de documentación que periódicamente le será 
remitida por los Centros Regionales de Descendencia, Registros 
Genea;!ógicos y Comprobación de Rendimientos. 

Toda la documentfllCión deberá ser extendida en los Impresos 
de modelo oficial que determine la: Dirección General de Ga
naderia. 

Art_ 7.0 Centros Regionales.-Ostentarán la representación 
estatal del Servicio de Libros Genealógicos y Comprobación de 
rendimientos en sus respectivas demarcaciones, y radicarán en 
los Centros Regionales de Descendencia y Registros Genealógi
cos de La Coruña, Madrid, Sevilla. León, Zaragoza. Valencia, 
Santander y en ¡¡¡quellos que en el futuro puedan establecerse. 

Corresponde a estos Centros la coordinación del servicio ofi
cial de Libros Genea;!ógicos que se desar·rolla en las provincias 
incluidas en sus respectivas demarcaciones, siendo además fun
ciones: 

A) Estudio, orientación y confrontación .técnica en la ini
ciación de los Libros GenealógiCOS y Control de Rendimientos en 
las provinCias de su zona de influencia. ' 

B) La organiZación y realización de las pruebas de descen
dencia en los Centros oficiales idóneos en su zona de Influencia 
y la supervisión de las que puedan realizar las Entidades Cola..
boradoras que autorice la Dirección General de Ganadería. 

C) Estadísticas y estudios derivados de los datos elaborados 
por ¡as Jefaturas Provinciales como Delegaciones Provinciales, 
oon aplica;ción técnica a Libros Genealógicos a pruebas de des
cendencia y a la mejora ganadera. 

D) La confección de la Memoria ¡¡¡Dual, que redactará con
juntamente con los Servicios Provinciales cor,respondientes a su 
demarca;ción. 

Art. 8.° Servicios Provinciales.-Ostentarán la representa
ción estatal del Servicio Oficial de Libros Genealógicos en sus 
respectivas demarcaciones Y. en su caso, desarrollarán en el 
área provincia;! la inspección del servicio. el cumplimiento y vigi
lancia de Jos acuerdos emanados de la superioridad que tengan 
relación con el mismo, y el visado de cuantos documentos sean 
expedidos por las Entidades colaboradoras 

La documentación derivada de este Servicio, formulada' en los 
modelos estableCIdos oficialmente por la Dirección General de 
Ganadería. será remitida con la periodicidad que en cada. caso 
es tá indicada. al Cenliro Regional al que corrcl¡ponda la provin
cia y la Sección de Ja Dirección General de Ganadería, según 
proceda, de acuerdo con la naturaleza del documento. 

Art. 9.° Entidades CQlaboradm'as.-Se considerarán como ta
les los Organismos, Corpora.ciones, Entidades ganaderas, etcéte
ra. que, debidamente autorizados, tengan a su cargo servicios de 
Libros Genealógicos y Comprobación de -Rendimientos. ias cua
les desarrollarán las funciones que se determinan en el presente 
Reglamento, quedandO sometidos a la inspección y supervisión 
de ¡as Delegaciones Provinciales. 

CAPITULO III 
/ 

Personal y recursos 

Art. 10. Tanto los Servicios de Ltbros Genealógicos como 
Comprobación de Rendimientos. establecidos por la Dii-ección 
General de GanaderÍ'a, como los dependientes de las Entidades ' 
oola;boradoras. estarán atendidos debidamenúe. 

Ar,t . 11 La organización del Servicio a que se refiere el 
adículo anterior se llevará a cabo por la Dirección General de 
Ganadería., en forma que se garanticen Jos fines del ReglameIlJto¡ 
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Las Entidades colaboradoras designa.rán, a. su cargo. el persona.! 
necesario p·a.ra el buen funcionamiento de las mismas, siendo 
condición indispensable que su personal técnico esté debidamen
te especializado 

Art. 12 Corresponaerá a 'Ia Dkeccion GeneraJ de Ganadería 
la org'aniz'ación de las enseñanzas necesa.rias para la debida' for-

• mación de personal COlaborador que debe tntervenir en el con
trol de rendimiento y otras misiones relacionadas con el funcio
namiento de Libros Genealógicos de la raza Frisona. Igual
mente exigirá examen de competencia al personal de dicha 
índole afecto a ¡aS' Ent!dades colaboradoras. En el caso del per
sonal afecto a las Entidades colaboradoras, éstas [o enviarán al 
Centro de Formación que se señale. y en la fecha en que se fije. 

Art. 13 La Dirección General de Ganadería. respecto a los 
Servicios que teng·a imp.Jantados, y las Entidades colaboradoras. 
en relación con los de dependencia. dispondrá de 106 recursos in
dispensables para llevar a cabo la labor encomendada. además 
de cuantas aportaciones y subvenciones a estos fines les pudieran 
ser otorgadas 

CAPITULO IV 

Estructuración de Libros Genealógicos de Ganado Vacuno 
de raza Frisona española 

Art. 14 Los Registros Genealógicos correspondientes a . 111, 
ra.za Frisona contarán con los que a continuación se mencionan : 

1.0 Registro Auxiliar (R. A., de color verde) . 
2.° Registro de NaCimientos (R. N .. de color rojo) 
3.° Registro Definitivo (R. D .. de color negro) 
4.° Registro de Mérito (R. M .. de color azul) . 

Tales registros se complementarán con la documentación que 
consti·tuye la base técnica de la información hojas de califica
ción, declaración de cubriciones y nacimientos, yomprOl>aClOn 
de rendimientos. fichas de descendencia y otros. Igúalmente ser
virá a tal fin el Libro de Establo; en el que figurará el Registro 
de longevidad. fecundidad y los que puedan establecerse por la 
Dirección General de Ganadería en relación con el valor indi
vidual de los ejemplares inscri·tos 

CAPITULO V 

Inscripción e identificación de los ejemplares 

Art. 15. La inscripCión de ejempla.res en los diS'tintos Regis
tros cuyo conjunto constituye el Libro Genealógico de la raza 
FrisoDa española se llevará a cabo con arréglo a las normas 
de ca.rácter general y las especiales que a continuación se ex
presan : 

Art. 16. Registro Auxiliar (R. A.J.-En este Registro sola
mente pueden inscribirse hembras con arreglo a los siguientes 
¡¡-equisi tos: 

A) Vacas y novillas nacionales, con edad minima de die- . 
ciocho meses, que poseyendo características raciales definidas 
carezcan de documentación genealógica. Llenarán las siguientes 
condiciones : 

¡ AJcanz·arán un minimo de 16 pun'tos en la calificación corres
pondiente a ubres. 

Alcanzarán un mínimo de 65 puntos en la calüicación corres
pondiente a la morfología. 

B) Las crias hembras hijas de madre inscri,ta en el Registro 
Auxiliar y de padre inscrito en el Registro Definitivo si reúnen 
los siguientes requisitos: 

Que la declaración de inseminación o cubrición de sus IDa
dres haya tenido entrada en el Servicio de Libros Genealógicos 
dentro de los tres meses primeros de gestación. 

Que' el nacimiento haya sido decla.ra<io dentro de 106 seis pri
meros dias siguientes al parto. 

Que no tenga defecto que impida destinarlos posteriormente 
a la reprodUCCión. 

Que posean los caracteres étnicos propiOS de la raza. 

Dentro de este Registro se clasificad"án las hembras en las 
siguientes categorí-as: 

A) Hembras base.--Que son las del. apartado A. 
B) Hembras de primera generación.-Descendientes de ma

dre 'de categoría A y de padre inscrito en el Registro Defini·tivo. 
C) Hembras de segunda ' generación.-Descendientes de ma

dres de categoría B y de padre inscrito en el Registro Definitivo. 
D) Hembras de tercera generación.-Descendientes de ma

dre de categoria C y de padre inscrito en el Registro Defini,tivo. 

Podrán ser consldéradas como caregoria B ias crlas hembras 
cuyas madres se encuentren en gestación al ser inscritas. siem
pre que a la vez Sf; pueda demostrar documentación de que el 
semental utilizado esta inscrito en el Registro Definitivo. 

La inscripción en este Registro perdurará duran·te toda la 
vida del animal: si bien en aquellas individualid'ades cuyas pro-..t 
ducciones no alcancen los mínimos exigidos en el apartado dos, ' 
a.r-tículo tI! podrán ser dados de baja en el Control de Rendi
mientos . Su descendencia será inscrita en la categoría corres
pondienlR y sometIda a control 

Art. 17. Registro de Nacimientos (R . N.J.-Se anotarán en 
el mismo : 

1." Las crias de aIll bos sexos descendientes de mad,re y pa
dre inscritos en el Registro Definitivo . 

2.° . Las c·rias de ambos sexos descendientes de madres ins
cr.itas en el Reglstro de Na cimientos V de padre inscrito en el 
Registrv Definitivo . . 

3 o L a¡; crias hembras descendientes <le madre inscrita en el 
Registro Auxiliar y de padre inscrito en el Registro Definitivo. 

4.° Las crias de ambos sexos inscritas en el Registro de Na
cimlenw de otro Libro ' Genealógico. nacional o extranjero, cuya 
insoripción sea acreditada documentalmente . 

Además se tendrá en cuenta para el buen funcionamiento 
y en evitación de fraudes, los siguienteS requiSitos: 

Excepto los mdividuos de procedenCia extranjera incluidos 
en el apartado cua.rto, el resto, además de las condiciones seña
ladas deberán reunir las siguientes: 

A) Que la declaración de Inseminación o cubrición haya te
nido entrada en el Servicio de Libros Genealógicos dentro de 
los tres primeros meses de gestación. 

El Que el nacimiento haya sido declarado dentro de los 
seis primeros días slguient.es al parto ' 

C) Que los animales no tengan defeoto que impida destinar
los posteriormente a la reprodUCCión. 

D) Que posean caracteres étnicos propios de la r·aza. 

La inscripción en este Registro perdurará hasta tanto los 
animales alcancen lOS mímmos exigidos en el artículo 18. 

Art. 18. Registro Definitivo (R. D.).-En el Registro Defi
nitivo se inscribirán los siguientes ind1viduos: 

1.0 Todos los animales de raza Frisona de origen nacional 
o importado que estando inscritos en el Registro Definitivo del 
país o región de origen vayan acompañados dI' carta genealógica. 
. 2.° Las hembras procedentes del R. N. qüe reúnan las si
guientes condiciones: 

A) Que tengan al menos una lactación comprobada, en la 
cual hayan alcanzado duranú un pet:íodo de trescientos cinco 
días y en leche al 4 por 100 las siguientes producciones minimas: 

Leche Equlva- Kilo 
al 4 % lencia dla 

kg. al 3 % 

De 2 años y 5 meses a 2 años y 
9 meses · ....................................... 3.000 3.530 1~ 

De 2 años y 2 meses a 3 años y 
3 meses· .... .... ........................ .... ... 3.300 3.883 12 

De 3 años y 4 meses a 3 años y 
9 meses ....................................... 3.600 4.236 13 

De 3 años y 10 meses en adelante ... 4.000 4.706 14 

No serán consideradas ni ha lugar a verifica.r la reducción 
aJ 4 por 100 aquellas lactaciones que no alcanqen un porcen
taje graso del 3 por 100. 

m Que obtengan un mínimo de 65 puntos en la caJlid'ica
ción morfológica, según el baremo de la raza. 

C) Que alcancen un mínimo de 16 puntos en la cadid'~ca
ción correspondiente a las ubres, según el mismo ba.remo. 

D) Que tengan la alzada minima que pa.ra · cada región y 
para cada eta¡pa de la selección considere conveniente la Direc
ción General de Ganaderia a propuesta de los Centros Regio
naJes de Descendencia y Registros GeneaJlógicos. No obstante, 
dioha 8ilzada mínima no será inferior a 126 cm. a la oruz y 
126 cm. a !la grupa,ambas a ila ' edad de dos años y diez meses. 
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3.0 Los machos inscritos en el R. N. que ~únan las siguien
tes condiciones: 

A) Ser descendiente de padres inscf1.tos en el RegiStro De
finit ivo. 

B ) Que a los dieciocho meses alcancen una puntuación m1-
nima de 65 puntos, según baremo. 

C) Que tengan la alzada inútim.a. que paca cada región y 
etapa de selección considere conveniente la Dirección General 
de Ganaderia, a propuesta de los Centros de Descendencia y 
Registros Genealógicos. No obstante, la a.lzada núnima a la 
cruz a la edad de dos años, no será inferior a 132 cm. 

D) Que el examen de los órganos genitales sea favorable. 
debiendo probar con documento de Cent.ro Oficial su apti"tud 
para la monta y 'cer'tüicado de CSllidad del esperma. 

Art. 19 . R egistro de Mérito.-Para resalt ar debidamente la 
existencia de anima:les destacados, serán adludicadas las si
guientes d istinciones, que por medio de signos especia<les se 
harán constar en documentos y publicaciones. previa compro
bación de los sIguient es requisi'tos: 

VACA DE MÉRITO 

Signo dif er encia l.-Toda document ación concerniente a· las 
hembras de esta categoría llevará la Inscripción de Vaca de 
Méri'to en las le tras de molde y a tinta verde. 

Morfología.- Inscrita en el Registro Definitivo con 80 puntos 
como mínimo. 

Fecundidad..-Tener acreditadas tres crías en un período de 
cua:tro años. 

ProduccioneS.-La mitad o más de la mitad de las lactacio
ne.s conocidas, con un núnimo de cuatro y referidas a trescientos 

- ·inco días, ha de arrojar un promedio de cantidad de leche 
. m-regida al 4 por lOO, con arreglo a la esclllla que sigue: 

Leche al Kilos Leche al 
4 % c1ia 3 % 

De 2 años y 4 meses a 2 afios y 
9 meses ...... ..... ...... ....... ... .... ...... .. 3.500 13 4.117 

De 2 años y 10 meses a 3 años y 
3 meses .. . ..... ... ... ... .................. .... 3.760 14 4.'1>12 

De 3 años y 4 meses a 3 años y 
9 meses .............. ... .. .. .............. .... 4.000 16 4.706 

De 3 años y 10 meses en adelante .. . 4.300 16 5.0511 

En lact aciones prolongad as y en orden aJ. cálculo de ~a lac
tación de referencia, únicamente se tom3l'á en consideración 
los ' trescientos cinco !primeros d1as de lactación. 

VACA PREFERENTE 

Signo diferencial.-Este extremo se hará constar al igual que 
, ~as de Méri.to con la inscripción de Vaca Preferente, en tmrta 

, r\.~Jj a. 

Requisitos de Morfología, Fecundidad y Producciones. análo
gas a Jos de las vacas de Mérito. 

D escendencia.-Deben responder por lo menos a las exigen
cias establecidas. cuatro descendientes directos dentro de los 
examinados, ent re los cuales ha de figura~ siempre un desoen
diente del sexo femenino, cuya producción pUeda. ser juzgada. 

El aspecto exterior de los descendJientes ha de ser de ta:l 
índole, que sea posi·ble aJ.canzar 10 pUntos, cuando menos, a 
base del siguiente esquema: 

Hembras 

Calificadas con 78-79 p . = 2 p. 
Calificadas con 80-82 p. = 3 p. 
Calificadas con 83-84 p . = 4 p. 
Cali!ficadas con 85 y más=5 p. 

Ma chos 

CaJ.tficad06 con 72 p. = 1 p. 
CllIli!icad06 con 73-74 p. = 2 p . 
Calificados con 7'5-76 p. = 3 p. 
Calificados con 80 y má~=5 p. 

Por cada bijo preferente se concederán 10 puntos. 
Se toma como ba...~ el número máx.lmo de puntos obtenidos 

como result ado del examen definit ivo suplementario, entendién
dose que cuando son toros se habrán realizado los exámenes 
varias veces antes de llegar a m edad de cuaÚ'O a.ñoo. Cuando 

el toro sea trasladado a otra prov1nci~ después del examen 
provisianad, pet'o antes del definitivo. será vaJ.edero el resultado 
del examen provisional. 

Los descendientes femeninos disponibles para el juicio (un 
ejemplar cuando menos) deben satisf·acer las exigencias de pro
ducción exigidas para Vaca de Mérito. 

TORO DE MÉRITO 

Signo di lerencial.-Se hará consta4" en su docwnent&ción 
con inscripción -Toro de Mérito- en tinta morada. 

Ascendencia.-Procedente de madre calificada como de mé
ri to o preferente. 

Morfología.-Ochent a puntos como m1nimo. 

TORO PREFERENTI!: 

Signo diferencíal.-Se hará constar en su document ación la 
inscripción ~toro preferente- en tint a roja . 

Ascendencia V Morfología.-Aná1ogas a las del toro de mé
rito. 

Descend,encia.-En cuanto a morfologia, se seguirá el m~o 
procedimiento descrit o pllIfa la descendencia en el caso de vacas 
preferentes, pero actuando sobre un núnimo 10 hijas que deberán 
alcanzar un total de 25 puntos. 

En cuanto a rendimientos, el promedio de un minimo de 
10 hijas deberá ser superior al rendimiento medio nacional de 
la. r aza. a establecer cada a ño por la Dirección General de 
Ganadería, y en cuanto a morfología debe deniostrar en la 
descendencia una clara mejora en relación con la madre. 

La valoración del toro se h ará aplicando el índice B. C. A. 
en la forma que sigue: 

Media de producción de 10 hijas por 100 

Media de producción nacional de la raza 

Indices inferiores a 100 impedirán la calificación de tato pre
ferente. Indices superiores darán idea de su categoría tanto 
más alt a cuanto más grande sea el índice. 

TORO PROBADO 

Reunirá las características de Morfología, Fecundidad y As. 
cendencia análogas al toro preferent e, demostrando una me
jora positiva en prodUCCión lecr..era. 

Su control será realizado en los Centros Oficiales de Pro
geny test, siguiendo las normas que la Dirección General de 
Ganadería establece para estos casos. 

Art. 20 La inscripción directa de los animales en los Re
gistros Auxiliares, Nacimientos o Deflnit ivo habrá de ser soli
cit ada del Servicio o Entidad correspondiente, en impresos nor
malizados que para cada caso publique la Dirección General 
de Ganadería. 

Recibido el escrito a que se refiere el páa'rafo anterior, la 
Comisión de admisión resolverá en consecuencia, quedando 
obligados los propiet ariOS de los animales que fueran inscritos 
a facilitar cuantos datos complement arlos tengan relación con 
los mismos, y a someterlos a las pruebas de control de rendi
mlentos que para la raza Frisona Española se determinen. 

Art. 21 Con el fin de normalizar y simplificar la inscripción 
de ejemplares se utilizará un nombre, que constará a lo sumo 
de dos palabra·s, uridas a las letras y números consignados en 
el autocrotal. 

Art. 22 Cuando en alguna provincia no esté establecido el 
Servicio de Libros Genea'lógicos, los ganaderos podrán inscri
bir sus reses en el de la provincia más próxima donde aquel 
exista. 

Art . 23 Todo a nimal inscrito, aparte de las características 
puestas de manifiesto por su reseña, fichas zoométricas y ante
cedentes genealógicos, será indentificado con una marca o t a
tuaje, de acuerdo con lo que se establece. 

Art. 24 Los ejemplares importados conservarán el nombre 
y marca' del país de origen. Sin embar go a efectos de poder 
ident ificar ' la Entidad y el Registro en que fueron inscritos, les 
será colocada una segunda marca con las indicaciones corres
pondientes. 

CAPITULO VI 

~ÓD de Admisión y Calificación 

Art. 25. En rela:ción con lo que se consigna en los a.rtículos 
precedent es, funcionará en cada provincia donde existan implan
tados Servicios de Libros Genealógicos una Comisión de Admi
sión y Calificación que será presidida. por el Jefe del Servicio 
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Previncial de Ganaderia o, en su ausencia, po!' el Director del 
Centro Regional de Descendencia y Registros Genealógicos co
rrespondiente, que figurará en dicha Comisión como Vocal Tam
bién figurarán como Vocales dos ganaderos propuestos par e. 
Grupo de Criadores de Ganado Vacuno Lechero y designados 
por la Junta Provincial de Fomento Pecuario. El periodo de ac
tuación de los Vocales ganaderos sera de dos años, al término 
de los cuales sus miembros podrán ser sustituidos o ratificados. 
siendo en lo posible que el relevo de los dos no sea simultaneo. 

Además, uno de los Técnicos dependientes del ServiCIO Ofi
cial o Entidad colaboradora. al cual afect a el dictamen QU" de
berá emitirse. 

En los casos de imposibili<1ad material de desplazamiento per
sonal del Director del Centro Regional de Descendencia y Re
gistros Genealógicos, designará un Técnico Veterinario adscrit.o 
a su Servicio, que actuará como Voca;l de . la Comisión. 

y en todo caso, si alguno de los miembros no pudiera aSIstIr 
al cumplimiento de su misión, la Comisión actuará sin demora. 
constituída con los Vocales presentes. 

Art. 26. Será de competencia de esta Comisión: 

1. Proceder a;j examen Y calificación de los ejemplares cuya 
jnscripción se solicita en el Registro Genealógico. 

2. Acordar si procede la admisión. 
3. Llevar a cabo la calificación de los animal'es mscrltos en 

los distintos períodos de sus vidas. 
4. Proponer la concesión de premios, primas de conservación 

y otras recompensas, con fines de estimulo. 
5. Proponer el otorgamiento de los diferentes titulas (vaca 

o toro de mérito, preferente, etc.) Que fija este Reglamento. 

Contra los dictámenes o acuerdos de esta Comisión podran JOS 
interesados entablar recurso de alza:da ante la Dirección General 
de Ganadería, cuya resolución será inapelable. 

Art. 27. Serán por cuenta de las Entidades colaboradoras 
enca:rgadas del desarrollo de las actividades propias de los Libros 
Geneálógicos y Control e Rendimientos. los gastos que se oca
siGnen por las Comisiones calificadoras en su actuación. 

CAPITULO VII 

Puadas, Centros de Inseminación Artificial 
y sementales privados 

Art. 28. Los sementales de raza FrIsona españGla de las Pa
radas y Centros de Inseminación Artificial deberán figurar en 
el Registro Definitivo del Libro Genealógico de esta raza.. 

Los Centros de congelación de esperma; sólo podrán utilizar 
sementales genéticamente prObados o de toros en periodo de 
prueba. 

Art. 29. Los propietarios de las Paradas y Directores de 
Centros de Inseminación Artificial remitirán semestralmente al 
Servicio de Libros GenealógiCOS declaración de vacas insemi
nadas o cubiertas. Asimismo, llevarán un talonario de saltos 
e inseminaciones, entregando al propietario de cada hembra 
beneficia:da el oportuno resguardo. 

Recibida en el Servicio o Entidad la declaración de insemi
nación' o cubrición, éstos remitirán al propietario el correspon
diente boletín para la declaración de nacimientos. Dicha de
cla:ración, una vez realizado el parto, deberá, por el propietaria 
de la hembra, devolverse debidamente firmada al Servicio o 
Entidad dentro de los seis días siguientes al parto. Si el animal 
nacido fuese gemelo o procediese de un parto múltiple, se con
signará m.í en la declaración de nacimiento. 

Los propietarios de ganaderías bovinas que posean ejempla
res inscritos en el Libro Genealógico y que funcionen con se
mentales privados vendrán obligados también ' a cumplir los 
requisitos señala:dos en los párrafos anteriores. 

Art. 30. La Dirección General de Ganadería pudra ordenar 
la castración de aquellos sementales inscritos en cuya descen
dencia fuesen comprobada:s taras o deficiencias graves achaca
bles a los mismos. 

CAPITULO VIII 

Registro de Marcas o Denominaciones 

Ar·t. 31. Identificación.-Se llevará a cabo mediante la ins
talación de autocrotales. complementada con el silueteado y la 
fotografía. realizándose éstos por ambos costa:dos. 

El autocrotal llevará inscrita en uno de sus lados la sigla 
del Registro donde el animal fig1.Jl'a anota:do (R. A .. R. N. o R. D,), 
seguida .del número correspondiente. En el otro, la sigla de Obras 
Públicas que corresponda a la provincia y a la a;signada a cada 
ganadero de la misma. por la Dirección General de Ganaderill. 

Art. 32. A la vIsta <1" las sollcitudes presentadas para él 
Registro de Marcas, la Direccion Generar de Ganaderia procederá 
a la inscripción en el Registro mencionado, por orden cronológico 
de presentacIón dE' instancias. Una vez aprobado el uso de un 
prefijo. no podrá ser utilizado por otros ga.naderos para designar 
los animales de su rebaño o ganadería. 

Art. 33 La enumeración de los ejemplares constará de .los 
sigui·entes términos : 

Preji1o.-.El aprObado . en su caso, para la gana<1erl9 corres
. pondiente. 

Nombre.-El aSIgnado di animal; lOS anima'es del mlSffio 
nombre constituirá una serie que estará compuesta de dos pa
~abras. 

Número.-Dentro dE' una misma serIe. ca<ta animal llevará 
el número que con arreglo a su época de nacimiento le corres
ponda, ut ilizándose para ello unicamente los numerales ordi-
nales árabes, ' 

CAPITULO IX 

Bajas, transferencias 'O/ traslados 

Art. 340 ~as ba jas, transferencias y traslados del ganado 
mscrito en el Libro Genealogico se a jtÍstarán a los requisitos 
siguientes : 

A) Cuando :os animales sean objeto de transacción o tras
lado definitivo. el vendedor estará obligada a: comunicarlo en 
el plazo de un mes al Servicio o Entidad Que corresponda, in
dicando el nombre del ejemplar y número de inscripción, a 
efectos de poder realizar las anotaciones pertinentes. 

B) En el caso de Que los a:nimales fuesen trasladados de 
modo temporal a provincias, deberá comunicarse en igual forma 
para conocimiento del Servicio. 

C) En el caso de que POI' fallecimiento de un propietario 
o por disolución de :a Sociedad el ganado se adjudicase a 
herederos o socios, los nuevos propietarios deberán comunicar 
a !OS Servicios en el plazo antes citado la transmisión de refe
rencia, al objeto de ;¡U .anotación oportuna;, exhibiendo a tal 
fin documentos qU€ les acrediten como propietarias del ganado. 

D) Igualmente serán comunicadas las bajas causada;s por 
muerte o sacrificio de los animales inscritos. 

Art. 35 La inscripción del a.nimal en el Libro Genealógico 
que corresponda a; su nueva residencia ha de ir acompañada 
de una copia certificada de cuantos documentos del ejemplar 
obren en la oficina de origen.' Si se tratase de hembras cubier
tas. se unirá además el certificado de cubrición o inseminación 
artificial en el que se haga constar nombre y número del se
mental y fecha de la misma. De no llevarse a cabo este reqUi
sito, dentro del plazo señalado anterior en el artículo 17, Se 
considerarán dichas hembras como no servidas, perdiendo todo 
derecho a inscribir la cría que naciera. 

CAPITULO X 

Importaciones 

Art. 36 Los animales de P'edrigree importados serán íns- '. 
critos en el Libro Genealógico. previa presentación de las cartas 
genealógICas expedidas por Asociaciones o Entidades extran
jeras, con función a:náloga a los Servicios de Libros Genealó
gicos de España. Dichos documentos deberán estar legalizados 
par los Cónsules españoles en los países de procedencia de los 
animales y acompañados ¡JOr los justificantes de importaCión 
expedidos por los Servicios de Aduamas. 

Art. 37. Siempre Que una hembra importada tuviera . . cria 
durante el viaje y el propietaria desease inscribirla en el Li
bro Genealógico correspondiente, deberá acompañar una cer
tifica;ción con la firma de la autoridad competente que legali~ 
ce el hecho. haciendo constar, el número de la madre, sexo del 
producto y día del nacimiento, todo lo cual será adjuntadO 
a la documentación correspondiente. 

Art. 38 La Dirección General de Gana:deria, previo informe 
del Centro Regional de Descendencia y Registro Genealógico 
correspondiente, podrá denegar :a incripción de los animales 
importados, cuya reseña completa no esté de acuerdo con lo 
registrado en los certifica:dos de exportación y en los Regla
mentos vigentes del Libro GenealógiCO del país de procedencia. 

Tampoco podrán ser inscritos los animales importados que 
a su entrada en el país no presenten con claridad el número 
o · signos para su identifica;ción, con los mismos detalles consig
nados en los certificados de exportación. 

Art. 39 La importación del semen debe estar condicionada 
al informe favorable del Libro Genealógico. 
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CAPITULO Xl 

Exportaciones 

Art. 4ü A lOS efectos de la exportación de g¡mado selecto 
inscrito en el Libro Genealógico, los propietarios solicItarán 
de la Dirección General de Ganadería y por conducto del Gru· 
po Nacional de Criadores de Ganado Vacuno LecJ::.ero. la; expe· 
dición del certificado necesario. haciendo constar en su solici· 
tlld los siguientes extremos : 

1.0 Declaración de que las marcas del anima:] estan de acuer· 
do con el Reglamento y son legibles. ' 

2.° Pais de destino de los animales y consIgnatar io. 

A la solicitud se acompañará la carta genealógica del animal 
correspondiente. expedida por el Servicio en el que figura ins
crito. 

CAPITULO XIl 

Premios, obligaciones y sanciOnes 

Art. 41. La Direccion General de Ganaderia. a propuesta 
de las Entidades colaboradoras o de los Servicios Provinciales 
de Ganadería y el informe oportuno del Centro de Descenden
cia, podrá conceder premios en concursos y primas de conser· 
vación en metálico y otras recompensas C6n las posibilidades 
presupuestarias a fin de que sirvam de estímulo a :os ganaderos 
en la cria' y selección de los animales inscritos en el Libro Ge· 
nealógico. 

Art. 42 Los propietarios de animales inscritos en lOS Li· 
bros Genealógicos y sometidos a la comprobación de rendi· 
mientos tendrán preferencia : 

A) DisfrutaT de los beneficios que la Legislación de Creo 
dito Agrícola concede a los agricultores y ganaderos, dentro 
de los limites y con las garantías establecidas en la citada le· 
gislacién. 

B) Preferencia en 19; obtención de ayudas, subvenciones e 
incentivos que se puedan establecer por el Gobierno para fo
mento y mejora de la ganadería, en las condiciones que a tal 
fin se señalen. 

C) En la adjudic:reión de reproductores selectos, pIensos, 
productos biofarmacológicos y otros auxilios que pueda otorgar 
el Ministerio de Agricultura . 

Art. 43~ Para disfrutar de los beneficios. relativos a pre
ferencia en la adjudicación de ganado, productos biofarmaco
lógicos y obtención de certificados de garantía zootécnica-sa~ 
nitaria de la explotación, los ganaderos interesados dirigirán 
instancia en tal sentido a la Dirección General de Ganadería 
y cuantas otras circunstanc1-as consideren de interés. 

En los casos de petición de piensos y auxilios económicos, 
la instancia será presentada en la Dirección General de Ga
nadería y ésta la cursará a las Direcciones Generales o Servi
cIos a los que competa su resolución. 

En los casos de obtención de créditos o subvenciones 8,yudas 
o incentivos que se puedan establecer, será preceptivo el oer
tificado favorable de la Dirección General de Ganaderfa . 

Art. 44. Los ganaderos que posean ganado Frisón inscrito 
en el Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos de 
esta ra:z¡a, vendrán Obligados a : 

1. Seguir las orient,aciones que la Direc.ción General de 
Ganadería señale en cuanto se refiere a controles, pruebas 
diagnósticas y demás aspectos relacionados con la mejora que 
crea conveniente establecer como resultado de los estudios y 
experiencias llevados a cabo por los Centros Pecuarios Oftc!ales. 

2. Ofrecer al Ministerio de Agricultura., a través de la Di
rección General de Ganadería, los ejempl&'es disponibles para 
la venta que estuvieran inscritos en el Libro Genealógico de 
Control de Rendimientos de la raza Frisona. incticando ex
presamente, al formular la oferta. edad. raza sexo. producción, 
precio y cuantos datos consiqere de interés. 

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho Centro 
directivo acepte el ofrecimiento de venta. quedará el ganadero 
en libertad para realizar la enajenación de estos ejemplares 
a quien tuviese conveniente. 

Llevar ron la debida diligencia la documentación de su 
explotación ganadera. ajustándose estriotamente a los formu
larios que establezca la Dirección . Gener·al de Ganadería. 

Art. 45. Toda persona o Entidad que atentase contra la exac
titud de las declaraciones, datos. etc., o pusiera ctificultades en 
relación con el buen funcionamiento del Libro Genealógico y 
Comprobación de Rendimientos de la raza objeto del presente 
Reglamento, independientemente de las responsabi11dade<> de 
otr·a índole a que hubiera, lugar. será objeto de las siguientes 
sanciones: 

1. Apercibimiento por oficio por parte de la misma. 
2. Apercibimiento privado por parte de los Servicios Pro

vinciales. 
3. Exclusión de toda vinculación con los Servicios de Libros 

Genealógicos y Comprobación de Rendimientos, si se tr8Jtara 
de ganaderos, o anulación de la autorización concedida en 
caso de Entidades Colaboradoras, dictándose sanción por los 
Setvicios Provinciales e informados por el Centro Regional de 
Descendencia y Registros Genealógicos que corresponda. 

Contra las sanciones a que se refieren los apartados pri
mero y segundo podrá entablarse por los interesados recurso 
de alzada ante la Dirección General de Ganadería., y para 
los comprendidOS en el apartado tercero, ante el Ministe!'io de 
Agricultura. ambos en el plazo y forma reglamentario!!. 

TITULO II 

Att. 46. Los animales de la raza Frisona para poder ser 
inscritos en el Libro Genealógico de esta r·aza habrán de re
unir los requisitos siguientes: 

I.-.t\p~ión por exterior 

A ) PROTOTIPO O «STANDARD» RACIAL 

e a. r a. e ter fs t 1 e a. s Detectos a. el1minar 

1. Cabeza 1. Cabeza 

En general: Con manifiesta imP1'esión sexual, aparentemente 18Jrga en 
la hembra. Más cuadrada., ron la impresión de pequeña -con relación al 
tamaño corporal en el macho. Airosa, con libertad de movimientos, expresiva, 
s la vez apacIble, con acusados caracteres de nobleza. 

Frente: Amplia, ligeramente cóncava. 
Cara: Descarnada, con perfil de nariz recto. recubierta de pie' fina.

Morro : Ancho, con amplias aber·turas nasales y fuertes mandíbulas.-Ore
jas: De tamaño medio. Finas, bien colocadas y . de gran movilidad.-Ojos: 
Grandes, ligeramente salientes, de mirada viva aunque apacible.-Cuernos: 
Pequeftos y bien dirigidos, blancos o blanco-amarillentos en la base y negros 
en la punta. 

2. Cuello, cruz, espalda, pecho 

Cuello: más bien largo y fino en la hembra. Más cor·to y grueso en el ma
cho.-Bien unido a la cabeza y tronco. Sin papada o apenas perceptible 

Cruz: De unión perfecta con la espalda y cuello, ancho tronco. prominen
te. suficientemente musculada. 

En general : Sensación de bastedad. falta. de no-
bleza. 

Frente: Estrecha y convexa. 
Cara: Larga o corta en exceso. 
Morro: Estrecho con ollares ·reduCldos. 
Mandíbulas: Estrechas o poco musculadas. 
Orejas: Grandes, bastas, caidas o de eScasa 

movilidad. 
Ojos: Pequeños, de escaso brillo. 
Cuernos: Mal insertados, grandes. mal dirigidos, 

;le distinto color al «standard». 

2. Cuello, cruz, espalda, pecho 

Cuello: Mal unido a la cabeza o t ronco, pesado o 
ligero en exCeso. Cuello de «vaca» en el toro, grave 
defecto. 

Cruz: Constante. hendida. 
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Caracter lstlca s 

Espalda: Bien unida con el cuello o costillares. larga, oien dirigida, llena 
y suficientemente musculada. . 

Pecho: Ancho, suficientemente musculado, sobre todo en el macho. buena 
separación de extremidades anteriores 

3. D01'so, tórax, vientre, flanco 

Dorso : Reoto y horizontal, largo, ancho y con vértebras bien separadas. 
Tórax: Largo, ancho y profundo, costillas la rgas y arqueadas, con amplia 

separación, proporCionado en altura con alzada. 
Vientre : Amplio, pero no con exceso, largo. prOfundo y bien sostenido. 
Flanco: Ijli[' amplio y destacado. 

4. Lamas 

Lomos: Rectos, anchos y planos, bien unidos a la grupa. 

5, G1'upa 

Horizontal, larga, ancha y casi rectangular ; hueso de la cadera ligera
mente pronunciado, sus partes laterales planas guardan rela ción con una ubre 
amplia en todas sus direcciones. Su anchura ha de ser aproximadamente 
igual en los diámetros ilíaco y coxofemoral. Bien musculada. 

6. Muslos y nalgas 

Muslos: Rectos o moderadamente curvos. 
Nalgas: Ligeramente convexas. 

7. Cola 

Nacida en la línea de prolongación del sacro y acodá,ndose a nivel de los 
iSqu1ón, bien dirigida, larga, fina, su base ósea alcanzará los corvejones 
Terminará en un méohón de pelos abundantes. 

8. Miembros y aplomos 

Extremidades en longitud media bien dirigid as, finas y musculadas. con 
amplia separación entre s1. 

Aplomos perfectos, separación de extremidades en armonia con la am
¡plitud del pecho y grupa .-Pezufias fuertes y sanas 

9. Ubres, signos lecheros 

Ubre: Amplia en todas direcciones, prolongada bajo el vientre y que 
llene por detrás todo ·el espaCio que dejen entre sí las nalgas. El nacimiento 
posterior lo más alto posible. Tejido glandular abundante. Cuartos de jgual 
rtamafio, pezones de tamafio mediano, verticales, bien separados y simétri
camente colocados, indican un desarrollo normal de 103 cuatro cuarterones. 
·Su base en las hembras de primero y segundo parto estará por encima del 
plano de los corvejones, 

Venas mamarlas gruesas, tortuosas, muy aparentes. con orificio de entrada. 
en la cavidad abdominal, destacada, piel fina, elástica y suave al tacto. 

Signos lecheros: Se considerarán como tales los que indican el animal 
macho o hembra, amplias facultades metabólicas : la forma ancha y profu.n
da del cuerpo, la longitud de la pelvis y de los lomos, la inclinación y sepa
ración de las costillas, la piel suave, móvil, con finos pliegues en el cuello, 
una cabeza noble. 

10. Tipo Y aspecto general 

Capa: Berrenda en negro, a<lnütiéndose como típica la siguiente distri
bución de color: Dos bandas blancas transversales. una al nivel de los lomos 
y otra detrás de las espaldas dividen el cuerpo en tres zonas <:le color negro : 
el tercio llinterior, los lomos y el tercio posteriores. 

Los colores blanco y negro han de ser puros y netamente delimitados. 
Ca·beza negra, generalmente con estrella, morro preferentemente pigmen

tado. En el macho el escroto o bolsas preferent emente blanco. 
Piel y pelo : Piel suave y elástica, fácilmente separable en las costillas; 

en novillas y toros algo m ás gruesas que en las vacas en plena producción. 
pelo fino, brillante, sedoso y liso. Sin embargo pueqe est ar influido por el 
régimen de explotación. 

Tipo: Entendemos por t ipo la relación existente entre la conformación 
corporal del animal y su capacidad para realizar una función determinada 
y con sus caracteristicas raciales. 

El tipo de la hembra de raza Frisona puede considerarse como de alzada 
media, con tórax ancho y profundo, tronco redondeado de proporciones en 
armonía, con una buena consti<tución, airoso, femenino, vivaz a la vez que 
robusto, denotando la nobleza del animal espeCializado y destacando el gran 
volumen del aparato respiratorio y digestivo, y muy especialmente el mamario. 

En CUllinto al macho, lIiparte de las proporciones equilibradas h a de 
ofrecer una buena constit ución, destacando masculinidad y la total carencia 
de defectos morfológicos, sobre todo de los que denotan bastedad o Insu
ficiente desarrollo. Ofrecerá bien marcadas las características sexuales 
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Defectos a eliminar 

Espalda: Corta. Mal dirIgida. 
Pecho: Estrecho. 

3. Dorso, tórax, vientre, flanco 

Dorso : De carpa, ensillado estrecho. demasiado 
corto. 

Tórax: Estrecho o de poca profundidaa, cinchado. 
Vientre: Recogido, descolgado, desproporcionado 

en relación con el desarrollo torácico. 
Flanco: Re<lucldo, pü(',o destacadQ. 

4. Lamos 

Lomos: Estrechos, encorvados, mal unidos con dor
so y grupa. 

5. Grupa 

Estrecha, IncUnada, en pupit re. 

6. Muslos y nalgas 

Muslos : Excesivamente carnosos o descarnados en 
la hembra, faltos de robustez en los machos. 

Nalgas: Cóncavas o convexas en exceso. 

7. Cola 

Gruesa, nacida muy adelante o en cayado. 

8. Miembros y aplcnnos 

Extremidades largas en exceso, aplomos defec
tuosos. 

9. Ubres, signos lecheTOs 

Ubres: Cuarterones anteriores y posteriores des
proporcionados, ubre pequefia, ubre carnosa, caída, 
m al insertada. 

10. Tipo Y aspecto general 

Qapa: Aunque la distribución del color admitida 
como tiplea es la descrita, ello responde a un 
ideal estético que no siempre se alcanza. No des
califican las manchas negras que se extienden deba
jo del corvejóIl o de la rodilla, siempre que sean 
continuación de las del brazo o pierna. 

Las manchas aisladas situadas en la cafia. cuar
tilla, alrededor de la pezufia y comienzo del espacio 
interdigital no son deseables. pero no será motivo 
de descalificación. 

Piel y pelo: Pieles duras, secas. poco extendibles. 
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Bl :v.lEDIDAS ZOOMÉTRICAS 

Como complemento dtH examen anterior. las medidas COl'· 
porales constituyen un elemento más en la descripción del 
animal y un procedimienw de valor para seguir la evolu'Clón 
del prototipo a través del tiempo. 

Han de partir de base rigurosamente exacta. Empleo de cin· 
ta métrica inextensible. de bastón zoométrico garantizado y 
de una: colocación del animal en sitio llano y en posesión pero 
factamente naturaL 

Las medidas a tomar serán las sIgUIentes: Alzada a la cruz. 
a la mitad del dorso. a la entrada de la grupa, al nacimiento 
de la cola, longitud escapulo-ISquial, altura y anchura del pecho, 
longitud V anchuras ilíacas y coxofemoral, perímetros torá
cicos. 

La: alzada mmima a la cruz de ias nembras a la edad de do~ 
años y diez meses ha de ser de 126 centímetros V de 126 a la 
entrada de ia grUpa. 

La alzada a la cruz en los machos a los doce meses será de 
122 centímetros hasta llegar a los 132 centímetros a los vein
ticuatro meses. 

C) CALIFICACIÓN ~:ORFOLÓGICA 

Se seguirá realizando a base del método de los puntos, el 
cual permite conseWir una imagen exacta del valor del ani
mal 'cuyo detalle una vez transcrito a: la ficha genealógica, puede 
servir de basE" para investigaciones sobre herencia o para enjui
ciar convenientemente el valor de un ejemplar determinado, 
particulaTIllente si se trata de reproductores. 

Escala de Calificación 

Cada región Se apunta de 1 a 10 con arreglo a la concepción 
siguiente : 

Puntos Puntos 

Perfecto ...... .......... ..... 10 Media,no .... .... .. ........ .. 5 
3 
1 

Muy bueno .... ....... .... 9 Malo .. .......... .......... .. . 
Bueno ..... .................. 8 Muy malo ................ . 
Aceptable ........ . .... .. .. 7 

La adjudicación de tres puntos o menos a; una región cual
quiera. descalificarán al arümal. sin que se tenga en cuanta la 
conseguida en las restantes. 

A las puntuaciones asignadas se aplicarán los siguientes 
coeficientes ponderativos: 

Considerandos 

Cabeza ...... .. .... ................ ... ................... .. .. 
Cuernos ................... ... .. .... .. ............... ...... . . 
Cuello. cruz. espalda. pecho .. .................. . 
Dorso. línea dorsal y tórax ...................... .. 
Lomos ....... .... ............ ......................... ....... . 
Grupa .... ... ... ... ..... ........ ..... ....................... .. 
Muslo y nalgas .. ..... ..... .......................... . 
Colá . ~ ............ ............... .. .... , ......... .. ... ......... . 
Miembros. aplomos y locomoción .............. . 
Ubres y signos lecheros .......................... . 
Tipo Y aspecto genera;l ............ .... .... ...... .. .. 
Signos lecheros .. ... .. .. .. .. ~ ... ...... '" ... ... .. .. ... . 

Coeficientes 

Machos Hembras 

0.9 
0.6 
1.2 
1,0 
0,8 

'1.0 
0,6 
0,3 
1.0 

2.0 
0.6 

0,8 

1.0 
0.8 
0.8 
1.2 
0,6 
0.4 
0.6 
2,2 
1.6 

10.0 10,0 

Obtenida la puntuación correspondiente. el animal quedará 
calificado con arreglo a las siguientes denominaciones : 

Desde 90 hasta 100 puntos ................................... . Excelente. 
Desde 84 hasta 89 puntos ................................ .... Superior. 
Desde SO hasta 84 puntos ............................. .... ... Muy bueno. 
Desde 75 hasta 79 puntos ............................ ........ Bueno. 
Desde 70 hasta 74 puntos ................. ...... .... .. .... ; .. Aceptable. 
Desde 65 hasta 69 puntos .. ............................ ...... Común. 

No se puntuarán n~ se inscribirán en el Ltbro Genealógico 
aquellos ejemplares que en algunas de sus regiones presenten 
defectos fundamentales. en particular si fuesen heredita,rios. 

U.- Aprecia(!ión por rendimientos 

Art. 47. Con arreglo al acta del Acuerdo Europeo para la 
unificación de métodos de control lechero-mantequero y las mo
dificaciones al mismo acordados posteriormente, dicho control 
será rE"alizado con arreglo a las bases siguientes: 

1. Los requ;sitos del control lechero-mantequero deberán 
ser la: expresión fiel de la producción de leche y grasa de las 
vacas. Por ello deben reflejar el total de leche y de materia 
grasa producida en cada lactación y durante toda la: vida en 
las hembras, sin que los resultados asi expresados sufran co
rrección o modificación, cualquiera que ésta sea. 

2. El control lechero-mantequero debe realizarse sobre todas 
las vacas inscritas del rebaño. entendiendo por tal el conjunto 
de animales explotados con iguales fines pertenecientes al mis
mo propietario. a;lojooos en' la misma granja o finca y siem
pre que los objetivos de su mantenimiento sean la producción 
de crias con destino a su futura reproduc~ón. 

3. El control será llevado a cabo exclusivamente por con
trolador oficial y podrá ser presenciado por otros ganaderos 
inscritos. 

4. La: misión de los controladores estará sometida a la opor
tuna vigilanCia del personal dependiente de la Dirección Ge-
neral de Ganadería. . 

5. El control tendrá una duración de veinticuatro horas, 
relizándose todos los meses como mínimo. Los espa,cios de tiem
po entre dos controles sucesivos estarán comprendidos para; di
cho control mensual entre los limites extremos de veintiséis a 
treinta y tres días. 

6. La pesada de la leche se hará sobre la cantidad obte
nida en cada ordeño a las horas habituales de realizarse éste. 
Se emplearán aparatos contrastados por el Servicio de Verifi
cación y los result ados serán expresooos por kilogramos. 

7. La muestra individual de la leche destina:da al análisis, 
estará formada por cantidades proporcionales a los pesos obte
nidos en cada ordefio. Esta muestra deberá tener un volumen 
mínimo de 30 c. c. para que sea posible repetir el análisis .en 
caso de accidente, anomalías o prueba de contrastación. 

8. La dosificación de la materia grasa será hecha por el 
método Gerber. El ma:terial y reactivos empleados deberán 
estar debidamente contrastados. 

Duración del control.-Con arreglo al ya mencionado Acuer
do Europeo. se adopta el método llamado del período de lacta.. 
ción natura l, aplicooo como sigue: 

a) El periodo de lactación comienza: a contarse a partir 
del día siguiente del parto. 

b) La opera,ción de control (pesaje. toma de muestras. etc.) 
no podrá ser iniciada antes del cuarto día que sigue al parto, 
y así en cualquier fecha después de estos cuatro dias. 

c) El control se considerará terminado cuando la vaca haya 
dejado de ordeñarse dos veces al día. En este caso se tomará. 
como final del control los catorce dias Siguientes al último con
trol mensual. El día: así resultante es el que se considera como 
final de la lactación. En todo caso. el control quedará suspen
dido cuando el rendimiento diario de la vaca sea Inferior a 
los tres kilos. 

d) Sin perjuicio de este control por lactación completa y 
con el fin de facilitar comparaciones. las fichas y referencias 
publicitarias llevarán asimismo la indicación de las cantidades 
de leche y grasa correspondientes al períodO de los trescientos 
cinco días siguientes al parto. 

e) Se adoptará como método de cálculo para determinar 
el rendimiento el señalado con el número 3 en el acta del 
Acuerdo Europeo. a saber : 

El cálculo de la leche producida entre dos controles suce
sivos se hará sumando la leche de ambos controles y dividién
dola por dos. La: cantidad así obtenida, se multiplicará por el 
número de días existentes entre díchos controles. La suma de 
los resultados' parciales nos indica el total de lecr.e producida 
durante todo el período de la,cta,ción. La cantidad de grasa se 
obtiene de un modo análogo. 

El cálculo de la media de las pesadas. debe ser hecho con 
dos cifras decimales; las cifras totales de cantidad de leche y 
de grasa se expresarán en número entero de kilogramos. ha
ciendo el cálculo con un decimal suplementario de manera que 
se pueda redondear a la cifra siguiente superior si la última ci- , 
fra obtenida es igual o superior a 5. 

Si por causa de fuerza mayor (vacaciones legales de los con
troladores, etc.) el control se suspendiera por un plazo no su
perior a: los sesenta d ías. se podrán reemplazar los resultados 
del cont rol no verificado por el resultado medio del control 
precedente y del siguiente. E·u. caso de interrupción superiOl" 
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a los sesenta dias, las medidas caiculadas no serán admisibles, 
salvo cuando no sea imputable al ganadero o a la vaca. No se 
considera caso de fuerza mayor el estado de celo de lltS vacas, 

En caso de aborto, se considerará como perteneciente a una 
nueva lactación de producción secretada después de ocurrido 
aquél, cuando el accidente se haya producido a partir del oc· 
tavo mes de lactación y siempre que ello implique un aumento 
de la produCCión evidenciado en el control siguiente. En este 
caso, en la hoja de lactación deberá · indicarse «lactación des· 
iPués de aborto». 

RFGISTROS DE RESULTADOS OBTENIDOS 

Se verificará sin ninguna corrección o modificación cual
quiera que ésta sea. 

Ello no obstante, en ·los Registros del Servicio se anotarán 
todos cuantos factores hayan podido influenciar el rendimiento, 
en particular la fecha de nacimiento de la: vaca, la de sus par
tos, la duración de todas las lactaciones, número de ordefios 
diarios, la del reposo mamario que haya precedido a cada parto, 
la fecha del salto eficaz, alimentación. estado sanitario etc. 
En cualquier caso en el registro donde consten los resultados 
de la lactación y en los certificados genealógicos, la leyenda 
de cada lactación constará de los siguientes datos: Número del 
parto, eda:d al iniciarse la ~actación, días de ordeño, número 
de ordefios diarios, kilos de leche, porcentaje de grasa y kilos 
de grasa. 

La edad de los animales estará indicada por la fecha exacta 
de su nacimiento. Se expresará en años y meses contando por 
meses enteros. Si la fecha del nacimiento no fuese conocida 
se consignará la que resulte del examen de la dentición. 

III,--Apreciación por ascendencia 

Art. 48. Tendrá éomo base el ma:nejo y confección de la 
genealogía a fin de determinar el pOSible patrimonio heredita
rio que un determinado animal haya podido recibir de sus pa
dres y demás ascendientes. 

Serán, por tanto, los certificados genealógiCOS de ascer;¡den
cia y producción, ex~idos con la garantía del Servicio, los 
documentos que habran de proporcionar los necesarios elemen
tos de juiCio en este aspecto de la labor selectiva. 

IV.-Apreciación por descendencia 

Art. 49. Estará ' fundamentada en la realización de las Jla
madas «pruebas de descendencia» como medio de estudiar el 
pOder de tra:nsmisión de un ejemplar a través de los caracteres 
y rendimiento comprObados en sus descendientes. 

Tendrá su principal aplicación para otorgar la distinción 
de «toros probados» con sujeción a las normas que en el lugar 
oportuno se detallan. 

Art. 50. Todos los artí.:ulos de la presente Resolución podrán 
ser modificados por la Dirección General · de Ganadería. con
tando con el criterio del Grupo Nadonal de Criadores de Ga
nado Vacuno Lecr..ero, siempre que los avances científicos pro
ducidos aconsejen tal modificación. Asimismo se hará la revi
sión cada cinco afios, o en períodos infer~res si las circunstan
cias lo aconsejan. 

Art. 51. De acuerdo CO!l el IlIl'ticulo 133 del Reglamento apto
bado por Decreto 2394/ 1960, de 15 de diciembre, quedan deroga· 
das la:s disposiciones que en él se indican, como igualmente 
aquellas anteriores a la presente Resolución de igualo inferior 
carácter. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, ' SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
tección Civil por la que se efectúa traslado de 
varios funcionarios de la misma. 

En virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
10 de 'abriil de 1962 y del articulo 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la. Administra¡ción del Estado, y de acuerdo con lo 

. dispuesto en la. norma cuarta de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 14 de mayo de 1963 <<<Boletíri Oficial del Es
tado» número 123), se destinan: 

Como segundo Jefe local de Protección Civil, de Medina del 
Campo, a don Juan M. LllIl'a Sa.inz, Que desempefu¡¡ba el cllIl'go 
de Adjunto del segundo Jefe locaJl de Protección Civil, de Madrid. 

Como Adjunto del segundo Jefe provincial de Pirotección 
Civil, de Las Paimas de Gran Canaria, a don Adrián paJa¡cín 
del Río, que desempefiaba el cargo de Adjunto del segundo Jefe 
local de Protección Civil, de Cuenca. . 

Como Adjunto del segundo Jefe local de Protección Civil, de 
Madrid, a don Francisco Pllilacios p.avón, que desempefiaba. el 
cargo de Adjunto del segundo Jefe lOCM de Protección Civil, de 
Cáceres. 

Como Adjunto del segundo Jefe locM de Protección Civil, de 
CUenca, a don Eduacdo Jiménez VaJera. que desempefíaba el 
caego de segundo Jefe local de Proteción Civil, de Puertollano. 

De acuerdo con lo dispuesto en la nOl11lll·a, novena de la. misma. 
Orden, se destinan: 

Como Adjunto de la Dirección Generllil de Protección Clvll, 
a don Mariano Lunae VaJdivieso, que de.se:mpefiaba el cargo de 
segundo Jefe local de Protección Civil, de Medina del Campo. 

Como segundo Jefe provincial de Protección Civil, de Zamora, 
a don Vicente Luis Dominguez, que desempefu¡¡ba el cargo de 
segundo Jefe local de Protección Civil, de Benavente. 

Madrid, 13 de abrí[ de 1967.-®1 DIrector general, Ramón 
Pa.rdo de Santayana. y Suárez,. 

DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación 
y Ciencia por la que se nombra Pagador interino } 
de Servicios de este Ministerio en la provincia. de , 
León a don Eduardo Cureses Valdés. 

Vacanrte la Pagaduría de Servicios de este Ministerio en la. 
provincia de León por traslado de don Cándido .AJlvarez "GoD
záJez, 

Es·ta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el 
apartado e) del artículo segundo del Decreto de 23 de 1D4I4'ZO 
de 1956, ha resuelto nombrar Pagador de Servicios interino en 
dioha. provincia a don Eduardo Cureses Valdés, funcionario del 
Cuerpo General Técnico de Administración Civil, adscrito a este 
Departamento, designado para el cllll'go de Delegado administra
tivo de dioha. provincia. 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 29 de mllll'zo de 1967.-®1 Subsecretllll'io. Luis Legaz. 

Sr. Jefe de la Sección del Presu!puesto y Programación Eco
nómica. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
y Ciencia ' por la que se nombra Pagador interino 
de Servicios de este Ministerio en In provincia 
de Almeria a don Fernando Lanzaco Bonilla. 

Vacante la Pagaduría de Servicios de este Ministerio en ~a 
provincia de Almería, por jUbilación de don Antonio Morales 
Santander, 

Esta Subsecretari·a , de confOl11lllidad con lo estlliblecido en el 
apartado e) del artículo segunao del Decreto de 23 de mlll'ZO 
de 1956, ha resuelto nombrar Pagador de Servicios interino en ' 


